
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2023-00065. 

 

En consideración a que la anterior demanda fue subsanada en 

debida forma y reúne los requisitos legales y con ella se acompaña 

título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de LUZ ADRIANA DUQUE DUQUE contra 

SEGUNDO ALEXANDER VEGA PEÑA, por las siguientes sumas: 

 

1.1 $9.000.000.oo M/cte., por concepto de capital contenido en la 

letra de cambio “N°1” con fecha de vencimiento 30 de 

septiembre de 2022. 

1.2 $16.000.000.oo M/cte., por concepto de capital contenido en la 

letra de cambio “N°2” con fecha de vencimiento 30 de 

septiembre de 2022. 

1.3 $2.940.000.oo M/cte., por concepto de capital contenido en la 

letra de cambio “N°4” con fecha de vencimiento 26 de 

septiembre de 2022. 

1.4 $700.000.oo M/cte., por concepto de capital contenido en la 

letra de cambio “N°5” con fecha de vencimiento 6 de octubre de 

2022. 

1.5 $1.000.000.oo M/cte., por concepto de capital contenido en la 

letra de cambio “N°6” con fecha de vencimiento 2 de noviembre 

de 2022. 

1.6 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en los 

numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima fluctuante 

que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 



If.  

 

SEGUNDO:  NEGAR los intereses de plazo por cuanto no se 

advierten pactados dentro de las letras de cambio que se pretenden 

ejecutar. 

 

TERCERO:  NEGAR el mandamiento de pago por el valor de 

$500.000.oo M/cte., correspondiente a la letra de cambio “N°3” por 

cuanto, su fecha de vencimiento es el 23 de septiembre de 2023, de 

suerte que aún no tiene carácter de exigibilidad.  

 

CUARTO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

QUINTO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 

SEXTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

SÉPTIMO:  RECONOCER al abogado MAURICIO ALEXANDER 

MARTÍNEZ LÓPEZ como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder aportado.  

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº88 FIJADO HOY 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) septiembre de dos mi veintitrés (2023) 

 

 

REF.Nº2023-00198. 

  

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante y de la revisión a la providencia del 2 de junio de 2023, 

se advierte que el Despacho incurrió en un error mecanográfico en los 

numeral 1.1. y 1.2. en razón a que no se consignó en debida forma los 

conceptos por los cuales se libró mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

CORREGIR los numerales 1.1. y 1.2. del mandamiento de pago 

proferido el 17 de enero de 2023, así; 

 

1.1.  $41.384.290.oo. M/cte. por concepto del valor total por el 

cual se diligenció el pagaré sin número del 18 de febrero de 
2022.  

1.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la 

obligación, esto es “$38.420.535.oo. M/cte.”, liquidados a la 
tasa máxima fluctuante que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se 

hicieron exigibles hasta que se efectúe su pago. 
 

En lo demás permanezca sin modificaciones.  

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2023-00373. 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

ADMITIR la sustitución del poder realizada por la abogada JULLY 

ANDREA RUÍZ VENTURA como apoderada de la parte demandante, 

en consecuencia, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar a la 

apoderada sustituta LAURA DAYAN CASTRO BELTRÁN, en los 

mismos términos consignados en la sustitución aportada. Lo anterior 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 75 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº88 FIJADO HOY 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
  

Bogotá D.C., veintidós (22) septiembre de dos mi veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Nº2023-00625. 
 

De la revisión al auto inadmisorio proferido el 18 de abril de 2023 por 
el Juzgado 37 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer el 

asunto; en efecto, nótese que dicha autoridad ordenó la devolución del 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin que el proceso fuera 
distribuido entre los “Jueces Civiles Municipales de esta ciudad”, 

debido a que las pretensiones de la demanda superan los “40 
S.M.L.M.V.”,  es decir se trata de un proceso de menor cuantía, el cual 
debe ser tramitado en otra sede judicial, por lo anterior, al amparo de 

lo previsto en el Acuerdo PSAA11-8145, el numeral 1º del artículo 28 

del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 2° 
numeral 1° del Acuerdo PSAA14-100781, y el artículo 2º del Acuerdo 

CSBTA 14-3162, proferido por la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura, el Juzgado; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda ejecutiva, por falta de 

competencia (factor cuantía). 

 

SEGUNDO:  REMITIR la misma al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia para que dé cumplimiento en debida forma a la providencia 

proferida el 18 de abril de 2023 por el Juzgado 37 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y la reparta a uno de los 

Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, por secretaría líbrese el oficio 

respectivo y verifíquense las desanotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 

                                                
1 “Artículo 2° Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le sean 
repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: 1. Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la 

que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple…” 
2 “Artículo 2º. Funcionalidad Territorial y Competencia: los Despachos Judiciales mencionados 

conocerán de los asuntos de su competencia legal y constitucional, establecida en el Acuerdo No. 

PSAA14-10078, siempre que el factor territorial sea determinado por la localidad de Kennedy”. 



Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº88 FIJADO HOY 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) septiembre de dos mi veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2023-00655. 

 
De la revisión a la demanda, se advierte que esta Sede Judicial carece de 

competencia para dar trámite a la misma, en particular, porque es un asunto 

de competencia de la jurisdicción laboral. En efecto, las sumas por las cuales 
se pretende se libre mandamiento de pago se originaron de la relación laboral 

sustentada en el “contrato de prestación de servicios profesionales para la 
asesoría jurídica”, de ahí que no corresponda al juez civil conocerlos, debido a 
su especial naturaleza y al origen del mismo, de conformidad a lo dispuesto 

en el en su artículo 2º del Código Procesal del Trabajo, “Modificado por el art. 
2, Ley 712 de 2001, Adicionado por el art. 3, Ley 1210 de 2008.  Asuntos de 
que conoce esta jurisdicción. La jurisdicción del trabajo está instituida para 
decidir los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente del 
contrato de trabajo (…) Serán también de su competencia los juicios sobre 
reconocimiento de honorarios y remuneraciones por servicios personales de 
carácter privado, cualquiera que sea la relación jurídica o motivo que les haya 
dado origen, siguiendo las normas generales sobre competencia y demás 
disposiciones del Código Procesal del Trabajo”. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  RECHAZAR de plano la presente demanda de 

conformidad con el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO:  REMITIR la misma al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia 
para que sea repartida entre los Jueces Laborales de Pequeñas Causas de 

Bogotá, por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 
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Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) septiembre de dos mi veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2023-00656. 

 

En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo de mínima 

cuantía a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA contra CRISTIAN ANDRÉS SÁNCHEZ DÍAZ, por las 

siguientes sumas: 

 

1.1. $9.745.500.oo. M/cte. por concepto del capital contenido en el 

pagaré “N°5648874”. 

1.2. Por los intereses moratorios de la suma descrita en el numeral 

anterior liquidados a la tasa máxima fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde que se hizo exigible hasta que se efectúe su pago. 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO:  ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación 

aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia según el artículo 431 del C.G.P., 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd. 



Dr. 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibídem. 

 

QUINTO:   RECONOCER personería para actuar a la abogada 

EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº88 FIJADO HOY 25 

DE SEPTIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
  

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXP. Nº2023-00658. 
 

De la revisión al acápite de notificaciones de la demanda, se advierte 
que este Despacho carece de competencia para conocer el asunto; en 

efecto, nótese que la dirección del demandado “Calle 4 # 36-52”1, está 

ubicada la Localidad de Puente Aranda y no en la Localidad de 

Kennedy, por lo anterior, al amparo de lo previsto en el numeral 1º del 
artículo 28 del Código General del Proceso, en consonancia, con el 

artículo 2° numeral 1° del Acuerdo PSAA14-100782, el artículo 2º del 

Acuerdo CSBTA 14-3163, proferido por la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura, el Juzgado; 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda ejecutiva, por falta de 

competencia (factor territorial). 
 

SEGUNDO:  REMITIR la misma al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia para que la reparta al Juez Civil Municipal de Bogotá, en los 

términos de los citados acuerdos. Para tal finalidad por secretaría 
líbrese el oficio respectivo y verifíquense las desanotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº88 FIJADO HOY 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

                                                
1 https://lupap.com/address/bogota/CL+4+36+52  
2 “Artículo 2° Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: 1. Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la 

que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple…” 
3 “Artículo 2º. Funcionalidad Territorial y Competencia: los Despachos Judiciales mencionados 

conocerán de los asuntos de su competencia legal y constitucional, establecida en el Acuerdo No. 

PSAA14-10078, siempre que el factor territorial sea determinado por la localidad de Kennedy”. 

https://lupap.com/address/bogota/CL+4+36+52
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉSIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXP. Nº2023-00665. 

 

De la revisión a la demanda y los títulos base de la ejecución, se 

advierte que no se puede librar el mandamiento de pago solicitado; en 

efecto, se observa que en el endoso realizado no se establece de 

manera precisa quien es el endosatario pues no se consignó a favor 

de quien se realizó el mismo. 

 

Al respecto, la doctrina en materia de títulos valores ha establecido 

unos elementos puntuales del endoso, entre ellos “la fecha, el nombre 

del endosatario, esto es la mención del nombre de quien recibe el 

endoso, la calificación del endoso y además la firma del endosante, es 

decir: el signo o símbolo con que se identifica la persona que realiza el 

endoso”1, respecto del primer requisito, el mismo resulta esencial 

siguiendo las pautas consignadas en el artículo 654 del Código de 

Comercio, que al respecto señala “(…) en este caso, el tenedor deberá 

llenar el endoso en blanco con su nombre o el de un tercero, antes de 

presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

 

La anterior situación evidencia la falta de legitimación por activa de 

quien acude al cobro judicial, puesto que no cumple con los 

presupuestos de los artículos 654 del Código de Comercio y 4222 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:   NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las 

razones expuestas. 

                                                
1 Henry Alberto Becerra León, Derecho Comercial de los Títulos Valores - octava edición, página 273. 
2 Artículo. 422. Títulos Ejecutivos. “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 
contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley…”. 



If. 

 

SEGUNDO:   ORDENAR la entrega de la demanda sin necesidad 

de desglose, previo las desanotaciones respectivas. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº88 FIJADO HOY 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2023-00666. 

 

En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de e FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL contra HECTOR BUSTOS SERRATO, por las 

siguientes sumas: 

 

1.1 $33.459.099.2. M/cte. por concepto de capital contenido en el 

pagaré con fecha de vencimiento el 28 de noviembre de 2022. 

En virtud, al endoso en propiedad realizado por el Banco 

Scotiabank Colpatria S.A 

2. Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima fluctuante que 

para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 



If.  

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  RECONOCER a la abogada TATIANA SANABRIA 

TOLOSA como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del poder aportado. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº88 FIJADO HOY 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

(2) 
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2023-00668. 

 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante, dentro del 

término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto la subsane, 

so pena de ser rechazada conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para ello deberá:  

 

PRIMERO:      ALLEGAR el Certificado de Existencia y Representación legal 

de l Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A hoy Banco Unión S.A.  

 

SEGUNDO:       APORTAR el poder conferido por Giros y Finanzas Compañía 

de Financiamiento S.A hoy Banco Unión S.A. a la abogada CARMEN 

ALEXANDRA BAYONA RODRÍGUEZ, esto de conformidad a lo previsto en el 

numeral 1 del artículo 84 ibidem.  

 

TERCERO:       SEÑALAR el correo electrónico del demandado, o en caso de 

desconocerlo hacer las manifestaciones de ley. Lo anterior de conformidad a lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 82 ibidem, en concordancia con lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº88 FIJADO HOY 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
  

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXP. Nº2023-00702. 
 

De la revisión a la demanda se advierte que no se aportó título ejecutivo 

que permita librar el mandamiento de pago solicitado; en efecto, nótese 

que según el acta de radicación no se aportó la letra de cambio 
relacionada en el numeral “1.” del acápite de pruebas, de ahí que no 

exista valor probatorio alguno, lo que impide dar trámite a la demanda 

en los términos del artículo 4221 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 82 y 90 del C.G.P. 
 

Coherente con lo anterior, el Juzgado: 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago, por las razones 
expuestas. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin 
necesidad de desglose, previo las desanotaciones respectivas. 

 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº88 FIJADO HOY 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

 

                                                
1 Artículo. 422. Título Ejecutivo. “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de 
un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184…”.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2023-00706. 

 

En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL 

ARBOLEDA DE SAN GABRIEL V – PROPIEDAD HORIZONTAL 

contra FREDY SAUL VILLABON GARCÍA y GLORIA CECILIA 

FANDIÑO BUSTOS, por las siguientes sumas: 

 

1.1 $824.000.oo M/cte., por concepto de cuatro (4)  cuotas 

ordinarias de administración correspondiente a los meses de 

septiembre a diciembre de 2022. Cada una por un  valor de 

$206.000.oo M/cte.  

1.2 $1.434.000.oo M/cte., por concepto de seis (6) cuotas 

ordinarias de administración correspondientes a los meses de 

enero a junio de 2023. Cada una por un valor de $239.000.oo 

M/cte.  

1.3 $5.310.000.oo M/cte., por concepto de cuota extraordinaria de 

administración correspondiente al mes de junio de 2023.  

1.4 $412.000.oo M/cte., por concepto de dos (2) cuotas de sanción 

correspondientes a los meses de septiembre y noviembre de 

2022. Cada una por un valor de $206.000.oo M/cte.  



If.  

1.5 $100.000.oo M/cte., por concepto de dos (2) cuotas de 

parqueadero, correspondientes a los meses de noviembre y 

diciembre de 2022. Cada una por un valor de $50.000.oo 

M/cte. 

1.6 $348.000.oo M/cte., por concepto de seis (6) cuotas de 

parqueadero correspondientes a los meses de enero a junio de 

2023. Cada una por un valor de $58.000.oo M/cte.  

1.7 $239.000.oo M/cte., por concepto de sanción correspondientes 

al mes de mayo 2023. 

1.8 Por el capital total y los intereses moratorios sobre cada una de 

las cuotas que se causaron y se sigan causando desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.  

1.9 Por los intereses moratorios de las obligaciones contenidas en 

los numerales 1.1. a 1.8., liquidados a la tasa máxima 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  RECONOCER al abogado JOHN JAIRO GIL 

JIMÉNEZ como apoderado judicial de la parte actora en los términos 

y para los efectos del poder aportado.  



If.  

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº88 FIJADO HOY 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXP. Nº2023-00709. 
  

De la revisión al acápite de notificaciones de la demanda, se advierte que este 
Despacho carece de competencia para conocerla; en efecto, nótese que la 

dirección de la demandada “Carrera 1 d este N° 41b 29 sur, Barrio San Martín 
sur”1, está ubicada en la localidad de San Cristóbal, por lo tanto, al amparo 

de lo previsto en el Acuerdo PSAA11-8145, el numeral 1º del artículo 28 del 
Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 2° numeral 1° del 
Acuerdo PSAA14-100782, el numeral 1°, el parágrafo3 del artículo 1° del 

Acuerdo N°PCSJA-18-10880del Consejo Superior de la Judicatura, el artículo 
2º del Acuerdo CSBTA 14-3164 proferido por la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura y el parágrafo 1º del artículo 3º del 

Acuerdo NºPSAA16-105125 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda ejecutiva, por falta de competencia 

(factor territorial). 
 
SEGUNDO:  REMITIR la misma al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia para que la reparta al 
Juez de Pequeñas Causas de la Localidad de San Cristóbal, en los términos 

de los citados acuerdos. Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio 
respectivo y verifíquense las desanotaciones del caso. 
 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 

                                                 
1 https://lupap.com/address/bogota/KR+1D+Este+41B+29+Sur  
2 “Artículo 2° Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos 

señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de 

reparto: 1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 

residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple…” 
3 Artículo 1° “Parágrafo. El Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 031 de Bogotá de la localidad de San 

Cristóbal, tendrá cobertura en la localidad de Usme”. 
4 “Artículo 2º Funcionalidad Territorial y Competencia: los Despachos Judiciales mencionados conocerán de los asuntos de 

su competencia legal y constitucional, establecida en el Acuerdo No. PSAA14-10078, siempre que el factor territorial sea 

determinado por la localidad de Kennedy”. 
5 Parágrafo 1. “Los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá conservarán la competencia de los procesos que correspondan a 

las localidades anteriormente señaladas, y los que les han sido asignados hasta la fecha de entrada en vigencia del presente 

Acuerdo. En ningún caso habrá la remisión de los procesos de menor cuantía a los juzgados transformados transitoriamente 

por este Artículo. 

https://lupap.com/address/bogota/KR+1D+Este+41B+29+Sur
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2023-00686. 
 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante, dentro del 

término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto la subsane, 
so pena de ser rechazada conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para ello deberá:  

 
ALLEGAR el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá de Inmobiliaria Bogotá S.A.S. Lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el numeral 2 del artículo 84 del Código General 

del Proceso1.  
 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº88 FIJADO HOY 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 
 

                                                
1 Artículo 84 Anexos de la demanda: 2. 2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad 

en la que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85.  
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